
LA INFRASCRITA  SECRETARIA MUNICIPAL  DE  SAN  LUCAS  SACATEPEQUEZ
DEPARTAMENTO  DE  SACATEPEQUEZ

CERTlflcA

Haber tenido a la vista el libro número CINCUENTA Y OCHO de Actas de sesiones Ordinarias del Concejo
Municipal de San Lucas Sacatepéquez, Departamento de Sacatepéquez, autorizado por la Contraloría
General de Cuentas,  en  el cual aparece el  PUNTO TERCERO  del acta  número  VEINTISIETE GulóN  DOS
MIL  VEINTIDÓS  (27-2022),  de  fecha  cinco  de  abril  de  dos  mil  veintidós,  que  copiado  literalmente
establece:

TERCERO:  EI  Concejo  Municipal  tiene  a  consideración  el  Oficio  DAFIM-82-2022,  de  fecha
cuatro  (04)  de abril de dos mil veintidós  (2022), emitido por el señor Marto de Jesús Ramírez
García,  Director  de  la  Administración  Financiera  lntegrada  Municipal,  mediante  el  cual
solicita  aprobación  para  realizar una  (1 )  Transferencia  Presupuestaria;  así mismo solicita  la
modificación del Plan Operativo Anual -POAl y Plan Anual de Compras -PAC-.  (Correlativo
No.1197).  En  dicho  Oficio  se  describe  lo  siguiente:  "(...)  Eí mot/.vo  de  la  presente  es para
solicitar ó ustedes en reunión de Concejo Municipal la aprobación de una ( 1 ) transferencia
presupuestaria, a solicitud de las diferen!es depenq?ncias; Io antes indicado se solicita en
relación a lo que establece el Art.133 código Municipal .--- ~~-~ -------- ~ ---------- _===:=
TRANSFERENCIA   PRESUPUESTARIA   NO.1Li   Derivado   a   que   los   proye?tos. por   FONSE!O
DEPARTAMENTAL  DE   DESARROLLO   no   han  sido   aprobados   por  parte  del  ente  rector,
(SEGEPLAN);  se  hace  imposible  la  erogación  del  pago  de  la  p.Ia.nificació.n  en^ plqtaformc:`SICOIN  GL,  monto que fue agregado dentro del monto total del proyecto.   Por lo que .s,e

hace necesario ei t;asiado dé iós fondos asignados a cada proyecto indiv.iduai ai rengión
181  ESTUDIOS,  INVESTIGACIONES Y PROYECTOS DE  PRE-FACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD  de cada
uno de los Programas de lnversión Social que se encuentran dentro de la tipología de cada
Proyecto. Los proyectos son los sig uientes:--~--~-~--~--~~ ---- ~ ------- ~ ----------- ~ ----- ~ ------

1.00
CONSTRUCCION  INSTITUTO  BAS!CO  DE TELESECUNDARIA CASERIO  SAN  JOSE  ZONA 2 SAN  IUCAS

SACATEPEQUEZ,SACATEPEQUEZ

2.00
CONSTRUCCION  SISTEMA DE AICANTAR!LLADO  SANITARIO  Y  PLANTA DE TRATAMIENTO  EN  ALDEA

ZORZOYA SECTOR  I   ZONA 3 SAN  LUCAS  SACATEPEQUEZ,  SACATEPEQUEZ

3.00
CONSTRUCCION  SISTEMA DE AICANTARlllADO  SANITARIO  Y  PIANTA DE TRATAMENTO  EN  CASERIO

CHICAMEN  ZONA 6  SAN  LU CAS  SACATEPEQU EZ,  SACATEPEQU EZ

4.00
CONSTRUCCION  SISTEMA DE AGUA POTABLE  DESDE  NACIMIENTO  EI  PEROL ZONA 2  HACIA LAS

TERRAZAS  ZONA 6 SAN  LU CAS  SACATEPEQU EZ,  SACATEPEQU EZ

En  cuanto  a  las  planificaciones de  proyectos  a  ejecutar con  fondos  Municipqles,  el. eTte
rector para  aprobar el  proyecto dentro de  la  plataforma  SNI_P;  e.s_.Ia Mynicipf].Iidqd  c!€ ,San\
Lucas Sacatepéquez, a través de la Dirección Municipal de  Planificación, existe tamp,ién .el.
mismo inconveniente, ya que, al momento de realizar el procedimiento de aprobaci¢n del.
proyecto,  Ia  plataforma  solicita  contar con  el  monto  real y .definit.¥c)  de  la. ejecu€iór:  de_I
misri\o, así mismo con una sei-ie de Tequisitos y documentación incluidos en los procíuctos a
presentar por los planificadores adjudicados. Siendo estos los siguientes: iiiiii---------- ~ --------

l  .CX)

CONSTRU CCION  SISTEMA  DE  AICANTARllLADO  SANITARIO  Y  CONSTRUCCION  DE  PLANTA DE TRATAMIENTO

EN  ALDEA ZO RZOYA SECTOR  2  ZONA 3 SAN  LU CAS  SACATEPEQU EZ ,  SACATEPEQU EZ

2.CXJ

MEJORMIENTO  MERCADO  MONUMENTO AI CAMINERO  ZONA \  SAN  IUCAS  SACATEPEQUEZ,

S^CATEPEQUEZ

3.CO
MEJORAMIENTO  SISTEMA DE TRATAMIENTO  AGUAS  RESIDUALES  EN  CALLE DE  LA ESCUELA SECTOR  11  EL

TANCON ALDEA CH OACORRAL ZONA 4 SAN  IU CAS  SACATEP EQU EZ , SACATEP EQU EZ

4.CO
CONSTRUCCION  POZO(S)  MECANICO  EN  I ERAAVENIDAAZONA  I   SAN  LUCAS  SACATEPEQUEZ,

SACATEPEQUEZ

5.CX)

CONSTRUCCION  EDIF!CI0  JUZGADO  DE  ASUNTOS  MU NICIPAIES  Y  DE TRANSITO  POUCIA MU NICIPAL  DE

TRANSITO  Y  POLICIA MU NICIPAL  SAN  IUCAS  SACATEPEQU EZ,  SACATEPEQU EZ

DICHA TRANSFERENCIA ASCIENDE A LA CANTIDAD  DE UN  MILLON  SEISCIENTOS TREINTA Y  SIETE
MIL QUETZALES EXACTOS  (Q1,637,000.00).



TC„AL



Adicionalmente se solicita la modificación al POA Y PAC correspondiente. {. . .)" {s.ic) . En+eraclo
el Concejo Municipal y al ser sometido a votación, los señores Concejal Segundo, Tercero y
Cuarto, razonan su voto argumentando lo siguiente:  "De acuerdo a/ of/.c/.o DAF" 082-2022
de fecha 4 de abril de 2022 firmado por el señor Marto de Jesús Ramírez García Director de
la Administración  Financiera  lntegrada  Municipal - DAFIM -.  Donde solicita 2 transferencias

presupuestarias   para   realizar   las   planificaciones   de   los   diferentes   proyectos   que   se
ejecutarán por un monto de Q.  1,637,000.00. Considerando el Artículo  1  de la Constitución
Política de  la  República de Guatemala y que  la  primera transferencia son para  proyectos
que serán financiados por el Consejo Departamental de Desarrollo -CODEDE -y que serán



de beneficio  para  las comunidades cie Caseríó  San José;  Aldea Zc>rzoya Sector  1 ;  Caserio
Chicamén; y las comunidades que van desde el Perol zona 2 hasta las Terrazas zona 6 de
San Lucas Sacatepéquez,  aprobamos la Transferencia  No.  1.  En cuanto a  la Transferencia
No. 2 Considerando el Artículo 1  de la Constitución Política de la República de Guatemala y

que beneficiaran a las comunidades de Aldea Zorzoya sector 2; Aldea Choacorral; Para el
turismo   y  arTendatarios   del   Mercado   Monumento   al   Caminero,   todos   en   San   Lucas
Sacatepéquez, aprobamos la Transferencia No. 2. Sin embargo, es imporiante recalcar que,
siendo un punto elevado a Concejo Municipal para su aprobación, el Profesor Jorge Adán
Rodríguez Diéguez, no cuenta con la legitimidad para ocupcN el cargo público de Alcalde
Municipal, ya que no cumple con lo establecido en el Ariículo 82 literal c) y Arlículo 45 literal
c)  ambos clel Código  Municipal y con lo regulado en el Arlículo  16 Iiteral b)  cle la  Ley cle
Probidad.  Por  lo  tanto,  su  voto  no  puede  ser  considerado  dentro  de  la  votación  en  la
aprobación de dichos proyectos, así como tampoco puede ejecufar las funciones propias
del cargo como Alcalde, princ:ipalmente la literal e) y f) del artículo 53 del Código Municipal,
sin embargo, el mismo Código Municipal establece la forma de realizaTlo según el ariículo
54 Iiteral e) del código Municipal para realizar los proyectos cipegados a ley. c:onsiderando
que qi}ien ocupa el cargo no cuenta con la legitimidad  del  mismo."(sic).CONSIDER^NDO..
Que de acuerdo a lo establece el artículo 253 de la Constítución Política de la República de
Guatemala,  los  Municipios  son  instituciones  autónomas  son  los  responsables  de  obtener y
disponer de  sus  recursos,  para  el  logro  de  sus  metas  y  objetivos  propuestos,  así  como  el
artículo 99 del Código Municipal.   POR TANTO: En base a lo considerado y en lo que para el
efecto  establecen  los  artículos  253  y  254  de  la  Constitución  Política  de  la  República  de
Guatemala, y en  uso de  las facultades que  le confieren  los artículos 35,  incisos a)  y f),100,
123,127 y  133 del Código Municipal;  18 y  19 Título 1 de la Ley Orgánica del  Presupuesto.   Este
Cuerpo  Colegiado  por  UNANIMIDAD  de votos  ACUERDA:  1)  Tener por  presentado y  haber
tomado nota del contenido del oficio de mérito relacionado en el presente punto de acta;
11) Aprobar la Transferencia  Presupuestaria  por el  monto de UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA

Y SIETE  MIL QUETZALES  EXACTOS (Q1,ó37,000.00)  según  los cuadros descritos a  continuación

presentados  por  el  señor  Marto  de  Jesús  Ramírez  García,   Director  de  la  Dirección  de
Administración Financiera lntegrada M unicipa l .----------------- ~-~ ------ ~~-~ ------------ ~---
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Q             1,637,000.00



111)  Autorizar  a  la  Dirección  Municipal  de  Planificación  realizar  las  modificaciones  al  Plan
Operativo  Anual  -POA-  y  autorizar  que  se  realicen  las  modificaciones  al  Plan  Anual  de
Compras   -PAC-   a   cargo   del   Departamento   de   Compras   y   Adquisiciones   de   esta



Municipalidad;  lv)  Ordenar  ¡a  pub¡icacíón  en  la  página  WEB  de  esta  Municipalidad  tal  y
como  lo establece el  Ahículo 32 de  la  Ley  Orgánica  del  Presupuesto,  Decreto  No.101-97,
reformado con el Artículo 20 del Decreto No.  13-2013 ambos del Congreso de la República
de Guatemala;  V) Notifíquese .--- ~ ----------------------------- ~-~~ ----------------------

Aparecen  ocho  firmas  ilegibles  de.  Jorge  Adón  Rodn'guez D¡éguez, Alcalde  Municipal,  Clciudia  Melisso  Vicente  Gonz6lez,  Concejal Municipal  Primera,
Edwin Geovony Pérez Aporicio, Concejal Municipal Segundo  (voto rQzonado).  Hugo  Fernando  del  Valle  Domínguez,  Concejal Tercero  (voto razonado),
Carlos Humberto García  Rosales, Concejal Municipal Cuarto  (voto Íazonado).  Mario lnocente Rejopachí Qu)r`teíos. Síndico Municipal  Primero,  Regina!c]o
Rejopachí Mateo, Síndico Municipal Segmdo y, Dora Luz Urrutia Sarmiento de Rueda, Secretaria Municipal

Y  para  certificar a  donde corresponda,  extiendo,  firmo y sello  la  presente certificación  en  San  Lucas
Sacatepéquez, Departamento de Sacatepéquez, a los ocho días de abril de dos mil veintidós .----------


